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                                                                                                               Profesora: Páez, Analia Inés 

Escuela: CENS. Rivadavia- Secundaria- Educación de adultos 

Docente: Analia Inés Paez 

Cursos: 1° “A”, 1° “C” 

Turno: Nocturno  

Área  curricular: Técnica Práctica Contable 

Título Propuesta: Documentos Comerciales–Pagaré 

Contenidos: Pagaré. Requisitos. Personas que intervienen. Importancia. Vencimientos. 

Partes de un pagaré. Aval. Endoso. Protesto. Ley de sellos. 

Estimados alumnas/os: ¡Espero se encuentren muy bien! Es muy importante que 

lleven al día cada guía que se envía, es la manera de poder  lograr el proceso se 

enseñanza y aprendizaje. Quiero que les quede muy claro a los alumnos que no han 

enviado ninguna guía que es muy importante al regreso a las clases presenciales que 

todos estén con las tareas al día para poder explicar cada una de las actividades, de lo 

contrario quedaran atrasados y no podrán entender las explicaciones y al momento de 

evaluar se verán perjudicados.  

                                                                                                  Saludos cordiales. 

MODALIDAD DE TRABAJO 

 Todo el material didáctico que les estoy enviando por este medio tiene que 

ser copiado en el cuaderno. (Textos y actividades) 

 Sólo me enviaran  por correo electrónico: paezanalia299@gmail.com las 

actividades, puede ser en Word o subir las fotos de las actividades realizadas 

en el cuaderno.  

 La evaluación es por proceso, y se tendrá en cuenta los trabajos realizados 

en el cuaderno que se observara mediante las imágenes enviadas por correo 

electrónico 

 Fecha de presentación jueves 30 de junio 

 El horario para hacer consultas en lo posible, será los días martes y jueves 

sobre  

 11am a 12am  Y sobre 14:30 a 15:30. 

 

Bibliografía: Sistema de Información Contable 1.Roberto Angrisani; Juan Carlos López-

.11ª ed. Buenos Aires. A&L Editores 2011. 

mailto:paezanalia299@gmail.com
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 Guía Pedagógica  N°6  

PAGARÉ 

Concepto: Es el documento por el cual una persona se compromete a pagar a otra 

una suma de dinero, en un plazo determinado. 

Requisitos:  

a) Lugar y fecha de emisión.  

b) Lugar y fecha de pago. (vencimiento) 

c) Nombre del beneficiario. 

d) Importe en letras y números. 

e) La cláusula “o a su orden”. 

f) Sellado correspondiente. 

g) Motivo por el cual se emite. 

h) Nombre y firma del librador. 

Personas que intervienen 

a) Librador, Pagador o Firmante: Es la persona que firma el pagaré y promete 

pagarlo. 

b) Beneficiario: Es la persona cuyo nombre figura en el pagaré para que a ella o 

a su orden se realice el pago. 

c) Tenedor: es la persona que tiene el documento por habérselo transferido al 

beneficiario por medio del endoso, para que cobre el importe o endosarlo 

nuevamente. 

d) Endosante/s: Es la persona o personas que transfieren el pagaré.  

Importancia 

 Permite realizar las operaciones sin entregar dinero en forma inmediata. ( a 

crédito) 

 Permite obtener préstamos en dinero. 

 Ofrece seguridad para su cobro. 

 Permite su negociación antes del vencimiento. 

Vencimiento 

a) A la vista: Se paga en el momento de ser presentado el documento para su 

cobro. 

b) A tantos días o meses de la fecha: La fecha de su vencimiento se cuenta a 

partir del momento de su emisión. 
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c) A día fijo o determinado: Se expresa directamente el día de su vencimiento. 

Partes de un Pagaré 

a) Talón: Queda en poder del librador y representa una deuda documentada. 

b) Cuerpo: Se entrega al beneficiario y representa el documento a cobrar. 

Aval  

     Es la obligación que toma un tercero (avalista) de garantizar el pago del documento. 

Endoso 

     Es el acto por el cual una persona transfiere a otra los derechos de cobro de un 

documento, firmado al dorso del mismo: 

Existen dos formas de endoso: 

a) En Blanco o simple: El beneficiario se limita a firmar al dorso del documento, 

con aclaración de firma y N° de DNI o CUIT. 

b) Completo: Además de la firma debe indicarse la fecha y los datos personales 

del nuevo beneficiario. 

Protesto 

       Es el acto por el cual el beneficiario o tenedor de un documento deja constancia 

ante un escribano público que el pagaré no ha sido abonado a su vencimiento.  

Pagaré sin protesto 

    Los pagarés que tienen impreso la cláusula sin protesto, son aquellos que permiten 

al beneficiario o tenedor iniciar juicio de cobro sin realizar previamente el trámite de 

protesto. 

Ley de sellos 

      Los pagarés que están sujetos a un impuesto nacional de sellos que consiste en un 

porcentaje sobre la base imponible que surge del documento y que se paga por medio 

de estampillas fiscales que se adhieren al mismo. 

      El sellado debe realizarse dentro de los quince días de su emisión, caso contrario 

cuando se lo quiera hacer valer en juicio abonará además del sellado la multa 

correspondiente.  
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 Actividades 

A) Leer atentamente el documento de información  

B) Extraer las palabras desconocidas y buscar su significado. 

C)  Completar los pagarés a partir de los siguientes datos (la foto del modelo de 

pagaré será enviada por whats app) 

1) *Lugar y fecha: C.A.B.A... 22/6/20     *Vencimiento: 21/7/20 

*Beneficiario: “SUNSET” S.A.             *Importe: $2.800 * Firmante: “BODY” S.R.L. 

* Lugar de Pago: Paso 350, C.A.B.A.  

2)  *Lugar y fecha: Santa Fé .03/7/20     *Vencimiento: 02/12/20 

*Beneficiario: Roberto Rojas.             *Importe: $8.900 * Firmante: Pablo Puente 

* Lugar de pago: Solano 432, Rosario- Santa Fé 

       D) Actividad Integradora:  

Completar el siguiente crucigrama teniendo en cuenta todo lo visto en los diferentes 

documentos comerciales. 

                       D_ _ _ _ _ _ _ _ 

                     _ _ _ _ _O 

                              _ _C_ _ _ _ 

                       _ _  _ _U_ _  

                              _ _M_ _ _ _ _ _ _ _  

                                 _E_ _ _ _ _ 

                          _ _ _ N_ _ _ _ _ _ 

              T_ _ _ _ _ 

                    O_ _ _ _ _ _ _ 

                     _ _ _ _ _S_ _ _ _ 

 

Completar el siguiente crucigrama: 

1. Ejemplar de la factura archivada por el vendedor 

2. Documento que acompaña la entrega de mercaderías 

3. Lugar que guarda la documentación. 

4. Documento que envía el vendedor al comprador comunicándole el importe que 

éste le debe por la compra a crédito. 
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5. Nombre de todos los documentos. 

6. Una de las partes del comprobante. 

7. Tarea que realiza la empresa a quien le queda el triplicado del remito. 

8. Documento que se utiliza en operaciones de escasos importes. 

9. Ejemplar de orden de compra recibida por el vendedor. 

10. Elementos necesarios que componen un documento. 

 

 

 

Directora: Lic. Profesora: Mónica Bravo 

 

 

 

 

 

 


